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CONSTDERANDO

Que, los Deportes sobre Sillas de Ruedas practicados por perso-nas fisicamente disminuidas, constituyen actividades ¿mportan--tes para la rehabilitación y entretenimiento sano de quíenes lorealízan;
Que, los Deportes sobre Sillas de Ruedas están difundidos y 0n-ganizados a nivel internacional, realizándose eventos competitúvos en Los cuales el Perú debe tener rnepresentatividad opfícial;
Que, en nuestro pals se practican diferentes deportes sobre Sí-£las de Ruedas, bajo la dirección y promoción de diversas aso--esaciones particulares, por lo que es conveniente estimular 5umejor organización bajo la representación de un organismo ofá-cal a nivel nacional;
Que, por 5us caracterntiticas técnicas, los deportes practicadossobre Sillas de Ruedas, escapan a Las normas del Deporte Afiliado, encontrándose mayor compatibilidad con Las actividades de -carácter rhecreatíivo;
De conformidad con el D.L.20555, R.M.N*834-81-ED y con la opiniónfavorable de La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- CREAR La COMISION NACIONAL DE DEPORTES SOBRE
SILLAS DE RUEDAS, encargada de La dineccióna nivel nacional de dichas actividades, con autonomía admánis--trativa y técnica, dependiendo funcionalmente de La Dinección -Nacional de Recreación del Instituto Peruano del Deporte.

ARTICULO SEGUNDO- La actual Asociación de Deportes sobre Sillasde Ruedas en un plazo de sesenta días, fornmu-Llaná el Proyecto de Estatutos para su aprobación por el Instituto Peruano del Deporte y nombramiento de La Junta Dinectiva dela Comisión Nacional creada.
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ARTICULO TERCERO- Disponer, que por el presente año, el apoyo f4-

nancíerno que requiera La Comisión Nacional de
Deportes sobre Sillas de Ruedas, se rnealíce con cargo al Presupues
to de La Dinección Nacional de Recreación, previa La aprobación -de su Programa de Actividades y sujeto al control que estipulan -
Las normas Legales vigentes.

Regístrese y comun£quese,

Ñ ING JOSE TONG MATOS

a, a ector Ejecutivo
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